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Independencia, 1 6 JUr.20l8

CONSIDERANDO:

éctor Wilfredo Cabanillas Moreno y Mercedes Máxima Guerrero Rosas,
olicitan la Disolución del Vínculo Matrimonia-l en atención a 1a Resolución de

ía N' 148-2018-MDI, de fecha 06A8R.2018, y el Artículo 7'de Ia Ley N'

nciona.l y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias;

Que, mediante Informe Administrativo N" 017-2018-MDI-RPNCSCyD/JVC, de fecha
13JUN.2018, eI Responsable del P¡ocedimiento No Contencioso de Separación
Convencional y Divorcio Ulterior, indica que se ha cumplido con 1a verificación
de los requisitos exigidos por la Normativa que Regula e1 Procedimiento No
Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior, por lo que
solicita se emita 1a Resolución de Alca]día mediante la cual se Declare Disuelto
el VÍnculo Matrimonial (Divorcio Ulterior) entre los señores Héctor Wilfredo
Cabanillas Moreno y Mercedes Máima Guerrero Rosas, contraÍdo el
27NOV.2015, ante la Municipalidad Distrital de Independencia, Provincia de
Huaraz, Departamento de Ancash;

Que, el Artículo 3'de la I*y N" 29227 - l,ey que Reguia el Procedimiento No
Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las
Municipalidades y Notarias, señala que son competentes para llevar a cabo el
procedimiento especial establecido en dicha Ley, 1os Alca1des Distritales y
Provinciales, así como las Notarias de la jurisdicción de1 último domicilio
conl'ugal o donde se celebró el matrimonio;

Que, e1 Articulo 7" de dicha Ley, concordante con el Artículo 13' de su
Reglamento aprobado mediante D.S. N" 009-2008-JUS, indica¡r que para que
proceda la disolución del vínculo mat¡imonia.l tiene que tra¡rscurri.r dos (021

meses después de emitida 1a Resolución que Declara la Separación
Convencional, por 1o que cualquiera de los cónyuges pueden solicitar ante el
Alcalde se declare disuelto el vinculo matrimonial;

Que, el Artículo 13" del Reglamento aprobado por D.S. N" 009-2008 JUS,
establece que declarada la disolución del vinculo matrimonial, el Alcalde
dispondrá 1as a¡rotaciones e inscripciones correspondientes; e1 Artículo 14' del
citado Reglamento señala que la Resolución de AlcaldÍa que disuelve el vínculo
matrimonial a que se refiere el Artícu1o 13' del Reglamento, agota el
procedimiento no contencioso establecido en 1a Ley;
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VISTO, el Expediente Administrativo N' 09906-2018: Solicitud de Disolución de1

Vinculo Matrimonial, planteado por los señores HECTOR WILFREDO
CABANILLAS MORENO Y MERCEDES MAXIMA GUERRERO ROSAS, Y;

Que, mediante Expediente N" 09906-2018, de fecha 08JUN2018, 1os cónyuges

- Ley que Regula el Procedimiento No Contencioso de Separación
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Que, asimismo, e1 Artículo 4" de 1a Ley N" 29227 - Ley que Regula e1

Procedimiento No Contencioso de Separación Convenciona-1 y Divorcio Ulterior
en las Municipalidades y Notarías, establece que: "El Alcolde Distntal o
Prouincial de la Muniapalidad acreditada, así como el Notano de la ¡urisdicción
del úlnmo domicilio congugal o del lugar de celebración del matrimonio, son
competentes para realizar el procedimiento no contencioso regulado en la Ley.

ndase por domicilio congugal et úlümo domialio que compartieron los cónyuges,
ñalado en Declaración Jurada suscrita por ambos (. ..)";

TA¿

¡r
5 ue, del análisis del presente caso, se advierte que mediante Resolución de

lcaldía N" 148-2018-MDI, de fecha 06A8R.2018, se Resuelve en su Artícu1o 1":
DECLARAR LA SEPARACIÓN CONVENCIONAL entTe los señoTes HECTOR WILFREDO
CABANILLAS MORENO Y MERCEDES MAXIMA GUERRERO ROSAS, suspendiéndose
los deberes relativos a-l lecho y habitación, y fenecida la sociedad de gananciales,
quedaldo subsistentes el vínculo matrimonial;

Que, de 1a revisión del Informe Administrativo N'017-2018, de fecha 13JUN2018,
se aprecia que los recurrentes han cumplido con 1os requisitos previstos en e1

Artículo 13' del D.S. N" 009-20018-JUS de 1a Ley N'29227;

Que, en ta-l sentido, al existir la Resolución de Alcaldía N" 148-2018-MDI, de
fecha 06A8R.2018, que Declara 1a Separación Convencional y Divorcio Ulterior,
y al haber tra¡rscur¡ido el plazo exigido por 1a ley (dos meses) desde que se
expidió dicha Resolución que Declara 1a Separación Convenciona-1 ent¡e los
citados cón1'uges, resulta procedente emiti¡ la Resolución de Alcaldía que
Declare la Disolución del Vínculo Matrimonial entre ellos;

Que, mediante Informe Legal N" 433-2018-MDIi GAJ/KMMM, de fecha
19JUN.2018, la Gerente de Asesoría Jurídica ha emitido opinión legal sobre el
petitorio, la misma que guarda concordancia con los extremos de 1a presente
Resolución;

Esta¡rdo a las consideraciones expuestas, en uso de las facultades conferidas
por los Artícu1os 20" Inciso 6) y 43' de la Ley Orgánica de Municipalidades N"
27972, cor, 1as visas de 1os Titula¡es de Secretaría General, de Asesoría Jurídica,
de Desarrollo Humano y Social, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- DECLARAR 1a Disolución de1 Vínculo Matrimonial entre don
HECTOR WILFREDO CABANILLAS MORENO Y MERCEDES MAXIMA GUERRERO
ROSAS, contraído ante el Registro de Estado Civil de la Municipalidad Distrital
de Independencia, Provincia de Huaraz, Departamento de Ancash.

Artículo 2o.-DISPOIER 1a anotación e inscripción de 1a presente Resolución en
e1 Registro Civil correspondiente.
Regístrese, Notifiquese, Cúmplase y Archívese.
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